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HUERTO DE CADENAS 
i^l día 4 de Junio^ 'próximo día del Corpus, quedará aUerto al púhlico este 

GRAN ESTABLECIMIENTO BALNEARIO 
'•M encargado de este establecimiento, deseoso de agradar al público durante la próxima tem-

loiada, ha establecido en el muchas é interesantes reformas que el público en el encontrará tan-
'̂  en el esmero y comodidad de habitaciones, cuanto con el esmero prontitud y economía con 
•iue estas se sirven. 

Además, también encontrará el público un gran surtido en macetas, confección de coronas 
'̂ n̂ehres, ramos de esqueleto y todos cuantos objetos de flor deseen. 

EDICTO 
'le 2.» subasta de fincas 

''• Juan Antonio Aguilera y Sánchez, Agente 
ejecutivo de este distrito. 
Hago saber: Que en virtud de providencia 

'̂ 'i'iada por esta Agencia, con fecha 27 de Ma-
"n el expediente general de apremio que 
'̂ iguft en este distrito por débitos de contri-
•ion territorial, correspondiente al año 1893 

1894, se sacan á pública subasta, por segun-
' vez, los bienes inmuebles que á continua-
'J'i se expresan: 

Pesetas. 
Esparrrayal. 

•̂ wn. 4303.—D. José Bautista Pe-
^n, una casa en Esparragal, nú-

, mero 138 300 
*082.—D. Alfonso Guillen Gonzá

lez, una casa en Esparragal, sin 
número • . . . i66 67 

*309.—D. José Melgar Cuevas, una 
casa en Esparragal, sitio Campi
llo, núm. S7 383 34 

*lly.—D. Diego Morales Molina, 
Una casa en Esparragal, sitio Co-
batilas 583 34 

^'-3.—D. Antonio Cirilo González, 
lina casa en Esparragal, sitio 

. (̂ obatiUas 183 34 
*oio.__ij. Juan Cárceles Redondo, 

Una casa en Esparragal, sitio Co-
batillas 383 34 

**9l. — D. Francisco Gómez Ca
mión, una casa en Esparragal, 

, sitio Campillo. . , 333 34 
'**—D. Gerónimo 'Arríete Henar-
Suez, una casa en Esparragal, 

. sin número 21*} 67 
*114.—D. Diego Carcia llrillo, una 

casa en Esparragal, núm. 40. • 38"? 34 
«55—D. Juan Garcia Giménez, 

Una casa en Esparragal, sin nú
mero 2S0 

»277.—D. José Pellús, una casa 
«n Esparragal, sin número, • • 250 

»099._D. Antonio Vivancos Fer
nandez, dos fanegas y cuarto tie
rra riego, que cultiva Diego Gar
cía Aroca 506 67 

HOl._D.* Josefalíernandez Juan 
dos fanegas y cuarto tierra, que 
cultiva Antonio Casanova Mu-

. nuera 306 67 
»292._D. Juan Soríano Lozano, 

Una casa en Esparragal, sitio 
.Campillo.. 250 
H69._D. Pedro Martínez Garcia, 

Una casa en Esparragal, sitio 
Campillo 300 

4Í96.—D. José Gómez Carrion, 
Una casa en Esparragal, sitio 
Campillo 383 34 

*U8.—D. Juan José Casanova, 
una casa en Esparragal, sitio 
Campillo 416 67 

—D. Miguel Ruiz Marín, ocho 
fanegas tierra riego en Esparra
gal 1000 

4lS5.-_D. Francisco Jover Muñoz, 
"la casa en Esparragal, sitio del 
^ Campillo , 383 34 
*29ü.—D.* Josefa Martínez, viuda. 

Una casa en Esparragal, número 
31 SOO 

4286.—D.* Josefa Rodríguez, viu
da, una casa en EsjMrragal, sin 

. Humero 216 67 
4468.—D. Pedro Belmonte, una 

casa en Esparragal, sin número. 216 67 
4b08.—Viuda de José Bernal Lo-

Pez, una casa en Esparragal, nú
mero 48. . . • 446 67 

4046.^D. Antonio Pedrefio Garri
dos, una casa en Esparragal, nú-
mero 70 300 

404s.—D. Antonio Pardo, una ca
sa en Esparragal, sin numero. . 

*223—Herederos de F ulgencie. Sán
chez, una casa en Esparragal, 
núm. 22. . . • 

M27.—D. Estanislao Lozano, una 
. Usa en Esparragal, núm. 18. . 
4l{j4,—I) Francisco Pedrcño Ga-

rrigós, una casa en Esparragal, 
núm. 83 

4264.—D. José Oliva Garcia, una 
casa en Esparragal núm. 100. . 

4280.—D Juan Costa Baeza, una 
casa en Esparragal núm. 8. . . 

<224._Herederos de José Roda Gi
ménez, una cftsa en Esparragal, 
núm. 89 • • 

383 34 

332 67 

300 

230 

250 

633 34 

200 

4070.—D. Antonio Sánchez Mar
tínez, una casa en Esparragal, 
sin número 333 34 

4143.—D. Francisco Hidalgo Esco
bar, una casa en Esparragal, sin 
número 250 

4133.—D. Francisco Garcia Melga-
. res, una casa en Esparragal, sin 

número 250 
4H6.—D Diego Muñoz Vera, una 

casa en Esparragal, sin número. 300 
4133.—D. José Soríano Ortega, 6 

fanegas de tierra riego en Espa
rragal 893 34 

4118.—D. Diego Fernandez Gómez, 
una casa en Esparragal, sin nú-
mera 300 

4246.—D.Juan Pedro Hernández 
Hernández, una casa en Espa
rragal, sin número 416 67 

4444. —D.* María Josefa Garcia 
Velclii, 4 fanegas tierra riego en 
Esparragal, que cultiva por si. . 747 34 

4303.—I). José Cuevas González, 
una casa en Esparragal. . . . 383 34 

Churra. 
3911.-D. Juan Antonio Toledo 

Belda, una casa en Churra cabe
zo alto, núm. 143 200 

3713—D.Francisco Cánovas Ga-
rrigós, 6 fanegas 2(8 tierra riego 
en Churra 2212 67 

3703.—I). Froneisco Muñoz Gar
cía, una casa en Churra, sitio ca
bezo alto 7i6 67 

3803.—D. José Montoya Garda, 
una casa en Gliurra, núm. 132. . 383 34 

3700. D. Francisco Muñoz y Mu
ñoz, una casa en Churra, núme
ro, 123. ". . . \ . . . . 1167 34 

3839.—D. Jnan Peñaranda Monto
ya, una casa en Churra, cabezo 
bajo. 266 67 

3775.—D." Isabel Soler Albarracin 
en vez de Tomás Garcia Gómez, 
una casa en Churra, sitio cabezo 
bajo 

3833. 1).* Josefa Diaz Manresa 
del Castillo, una casa en Churra, 
núm. 809 

3788.—D- Juan Valverde Pérez, 
una casa en Churra, sitio cabezo 
bajo 383 34 

3806.—D. Juan Mogias Alcántara, 
una casa en Churra 333 34 

Monteagudo. 
3391.—D. Antonio Alarcon Cuello, 

3 fanegas tierra en Monteagudo. 1226 67 
4000.—D. Antonio Sánchez Garcia, 

10 fanegas tierra en Montea
gudo 7500 

5610.—D.» Josefa Cuello Garcia, 
una casa en Monteagudo. . . 800 

3800.—D." Rosa Hernández Viuda, 
una fanega ii8 tierra riego, en 
Monteagudo 426 67 

5695.—D.* Josefa Sánchez Borja, 
2 fanegas tierra riego en Montea
gudo 800 

La subasta se efectuará en el Huerto de Ca
denas de esta localidad, el día 6 de Junio, á las 
11 de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1." Que los deudores ó sus causahabíen-

tos, pueden librar sus bienes, pagando el prin
cipal, recargos y costas antes de cerrarse el 
remate. 

2.° Que será postura admisible la que cu
bra las dos terceras partes del valor líquido 
lijado á los bienes, 

3.° Que los títulos de propiedad que los 
deudores presenten, estarán de maniüesto en 
esta Agencia. ,in poder exigir otros, y que si 
careciese de ellos, se publicará su falta en la 
forma que prescribe la regla 3.* del artículo 
42 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se les descontarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado. 

1." Que los rematantes se obligan á entre
gar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribuyentes de 
quienes procedan las lincas subastadas y hasta 
el completo del precio del remate, en la oficina 
de la Agencia, antes del otorgamiento de la e ' 
critura, según disponen los artículos 37 
de la Instrucción de 12 de Mayo de ISÍtap»" 

Lo que se anu.icia al público '• del ar-
miento de lo dispuesto en la rogl" 
ticulo 37 citado. ^896.—'«•«» ^• 

Kn Murcia á 27 de Maye 
Aguilera, 

[dicíondelanoGkJHlayo 

SE PUBLIG& TODOS LOS BiiS DEL AÑO 

Actualidades 
La prensa madrileña se ocupa de 

los discursos recientes pronunciados 
en el Congreso, por ú Sr. Diez y 
Sanz, defendiendo la compatibilidad 
del Sr. Morlesin y ciar* es, que cada 
periódico le reza á su santo, pero to
dos convienen en elogár las aptitu
des del distinguido diputado por Ye-
cía. 

«El Liberal», que tanto se distingue 
por sus censuras á los diputados de la 
mayoría, dice del Sr. Diez y Sanz, 
que es un notable abogada, que habla 
muy bien y que por algo le encomen
daron el pleito. 

Nos complace que los Diputados 
por esta provincia se vayan abriendo 
paso en el parlamento, por que así 
Murcia contara con hombres de auto
ridad parlamentaria, para deender sus 
intereses. 

Los que conocen al Sr. Bítz y Sanz 
y sus extraordinarias aptitules, no se 
habrán sorprendido de quísts discur
sos causen tan buen efecto J ̂ ue se hs . 
ya revelado ea el parlamerto, como 
hombre de gran capacidad y de elo
cuente palabra. 

Tantos perjuicios ocasión* antes la 
sequia, como ahora puede causar la 
persistencia de las lluviss. 

El gran chaparrón de anoche, caido 
sobre los anteriores, peijudbó los tri
gos, que en la huerta úrectn buenas 
esperanzas, y estropeó bastmtes hor
talizas. 

El tiempo sigue aminazando llu
via. 

El indulto de la José» Gómez, si
gue siendo objeto de procupación et 
esta capital. 

Recluta voluitaria. 

Y puede qué también sepan, que en
tre las casetas que ardieron, tígura la 
del hombre salvaje. 

Pero lo que de seguro no saben, son 
los detalles de antes y después del in
cendio. 

Yo si los conozco y se los voy á co
municar. 

* * * 

El ministro de la Güera, teniendo 
en cuenta la necesidad ie enviar al 
distrito de Cuba el mayoraúmero po
sible de voluntarios parasubnr bajas, 
ha firmado una real orda ampliando 
otras anteriores, y en la q^ie dispone 
que en lo sucesivo sean ¡dmitidos en 
la recluta voluntaria: 

1." Reclutas en depósto por exce
dentes de cupo, cualquiea quesea el 
reemplazo á que pertenezJan. 

2." Exceptuados del srvicio acti
vo que hayan sufrido las evisiones le 
gales, siempre que los interesados, t( 
niendode23 á 40 años de edad, resul 
ten útiles. 

3.° Los que habiendo sido exclv 
dos total ó temporalmente, acrediti 
que han cesado las causas de exci
sión, exceptuando;^ los comprendifS 
en el párrafo seguado del númerí^ 
del articulo 62 deJa ley de reempla»s 
vigente, que no Sárán ad/^^tiuos. 

4 " ai in«rpc;ut-volunta .Siiosjfi\if¿- nos, or 
en que se hahu razón de J i 5 a d o s á t í i o « ^ ' ' T ^* 

fuesen, J S / u f t j t t r ve. 

Crónica aleg P0 

de Córdoba ^^^^^^^^^^^^es, ea la f-^a 
ID-

La barraca de madera donde se exhi
bía este animal, (dicho sea con perdón 
de los salvajes), se encontraba llena 
de gente, momentos antes de ser des
truida por el incendio. 

La gente se agolpaba sobre los ba
rrotes de hierro do la jaula, viendo al 
homhre saleaje dar saltos y escuchan
do sus aullidos feroces. 

Tan distraído estaba el publico con 
el espectáculo, que no notó el calor 
producido por el fuego, que ya estaba 
próximo. 

El homhre salvaje., á pesar de su 
fiereza, comenzó á sudar y á deste
ñirse. 

De pronto se puso de pie en medio 
de lajaula, hizo un jesto espantoso y 
lanzó un estornudo formidable. 

El humo se le había metido por los 
cañones de las narices. 

Después se dirigió á la concurren
cia y les dijo en castellano claro., 

—¡Fuego, fuego! 
El piíblico entonces se precipitó fue

ra de la barraca, en tumultuosa confu
sión. 

Detrás del público salió escapado el 
dueño del local. 

Y el pobre salvaje, viéndose solo y 
rodeado de llamas, se lanzó fuera de 
su prisión, dando gritos y pidiendo so
corro. 

Una vez en la calle, se dirigió á un 
café próximo á la feria, con objeto de 
tomar un refresco. 

Por que el susto habia sido mayús-
cul». 

—¡El salvaje! - gritó el público. 
Y salieron del establecimiento todos 

los parroquianos, sembrando el espan
to en la población. 

—¡Se ha escapado el salvaje!—decia 
la gente con estupor. 

Y cerraba las puertas. 
Mientras tanto, aquel animalucho 

corría sin rumbo fijo, asustándola todo 
bicho viviente. 

Las señoras se asomaban a los bal
cones y se tapaban la cara al verlo. 

—¡Que indecencia!—le decia una 
señora á su esposo.—Va casi en cueros. 

—No mujer—le contestaba este— 
¿no ves que va lo mismo que yo cuan
do me baño? 

—Sí, pero á tí n ó t e s e notan las 
eostiliejas ¡que asco! 

• 

El hombre salvaje, ha desaparecido 
de Córdoba. 

Y esta es la bendita hora en que no 
se sabe nada de semejante acémua. 

En los pueblos vecinos de Córdoba, 
se dice que están formándose partidas 
de escopeteros, para darle caza. 

Los niños y las doncellas están ence
rrados por aquellos contornos. 

Hay quien asegura que el hombre 
salvaje, se ha disfrazado de persona 
formal y anda huyendo de sus perse
guidores. 

¡Quien sabe si el día menos pensado 
lo veremos por Murcia! 

¡Horror! 
No quiero pensarlo. 
Con seguridad que aquí lo matan. 
Y en medio de todo sería una lásti

ma. 
¿Que haya un salvaje mas, que im

porta al mundo? 
J. AEQUB'-

Mercado de Ca»tnia 

En Medina del CanVO entraron el 
dia 24 unas 750 íme^:^» ¿e trigo, r i 
giendo los prerÁ).= siguientes: Trigo 
de 39 á 39 Ij'^i'eaies las 94 hbras. Cen
teno dq '^ ^ ^^ reales fanega. Cebada 

'dn Palencia se cotizó el trigo el 25 
de 37 li2 á 38 reales las 92 libras y la 
cebada de 27 á 28 reales la fanega. 

En Rioseco el 26 se vendió el trigo 

de 39 á 39 li4 reales las 94 libras, y 
en \'illada ;\40 reales las 92 libras. 

En Valladolid entraron el 26 en los 
almacenes generales de Castilla 150 
fanegas de trigo, pagándose á 41 1̂ 2 
reales una, y en el Canal 200 fanegas 
de 42 1(2 a 423[4 reales. La harina de 
primera á 15,50 reales arroba, con saco 
sobre wagón en aquella estación; idem 
de segunda á 14,50; idem de tercera á 
13; idem tercerilla á 10,50, y de cuarta 
á20 reales fanega, sin saco; comidilla 
á 14; salvados á 10. 

Y en Burgos los precios se sostonian 
en alza el día 26, habiéndose acentua
do mas en el trigo álaga, que se paga 
de 43 á 45 reales fanega, mocho de 42 
á44, rojo de 41 á 43, centeno de 29 á 
30, cebada de 30 á 34, yeros de 44 á 46 
yla arroba de patatas á 14. 

Boletin agrícola 

LA. COSECHA DE CEBADA 
Las lluvias vinieron con tal retraso, 

que son muy contadas las comarcas 
donde las plantaciones de cebada han 
podido mejorar algo. 

La cosecha, en conjunto, puede cali
ficarse de mala, y los precios que este 
producto tiene en el mercado son hoy, 
como lo serán en adelante, resultauclo 
de la mayor ó menor oferta que se ha
ga de cebadas extranjeras. 

Los últimos telegramas anuncian el 
paso por los Dardanelos de ocho carga
mentos de dicho producto, e.stando 
consignados tres de ellos para Gibral-
tar. 

Con precios tan altos como los que 
hoy tiene la cebada, y estando amena
zados de una gran importación, esti
mamos que los acopios que se hagan 
en Junio, correrán el nesgo de una 
gran oscilación en los precios. 

Con probabilidades de acierto no 
pueden hacerse cálculos respecto á la 
situación del mercado de cebadas pata 
después de terminada la recolección. 

En los mercados del interior varían 
ahora mucho los precios. En Palencia 
se hicieron ventas el dia 25 de 27 y 28 
reales fanega; en Medina del Campo, 
de 32 á 33; en Nava del Rey, do 34; 
en Flores de Avila, de 35 á 36; en al
gunos pueblos de la provincia de Za
mora, a 30; en Cantalapiedra (Sala
manca), de 31 á 32; en Alba de Tor-
mes, á 35, y en Villalón, á 34. 

Las observaciones que dejamos he
chas pueden servir de contestación á 
las cartas que de Vitoria se nos han 
mandado, referentes al comercio de ce
bada. 

La vanta de ganado ea Madrid. 

Nos preguntan desde Fuente Ove
juna en qué condiciones podrían ven
derse aquí algunas partidas de gana
do, principalmente una buena remesa 
de corderos. 

Las experiencias repetidas qué han 
hecho amigos nuestros, que tienen ga
nadería, dieron por resultado un fraca
so completo. 

No habiendo en Madrid sitio adecua
do para que las reses puedan instalar
se por el tiempo que haga falta, y sin 
originar grandes gastos, los abastece
dores están en situación favorable pa
ra imponer su voluntad á los ganade
ros. 

Mientras la Cámara pecuaria no sea 
vQ hecho, y ésta se cuide de estable
cer un buen mercado de ganados y 
expendedurías por cuenta de los ga
naderos, nos libraremos muy bien de 
aconsejar á éstos que vengan á Ma-
diid con la pretensión de hacer ventas 
en buenas condiciones. 

En la primera quincena de este mes 
llegaron á Madrid algunas partidas 
de corderos, y yá hicimos constar en
tonces, que los dueños no queriendo 
admitir los precios que les oírecian los 
abastecedores de esta corte, factura
ron el ganado con destino á Barce
lona. 

En suma, que si nosotros estuviéra
mos en el caso del ganadero que nos 
consulta desde Fuente Ovejuna, no 
mandariamos los corderos á Madrid, 


